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El Proyecto ' sigue de" éere:;. á la Coiwención sobre genoeidiO "'detiido' 
a que se trata de un ' instru!:lento '::[¡,ternaeional que ya se eneue'nt:";" ie
gitimado, ' razón por la cual se estima ,!!le el Proyecto que se presenta 
no debiera provocar rechazo . ,cUeÍJe considerarse, además, que el ' deli to 
'de desapareci¡¡¡iento forzado presenta relevantes caracterísiticas' ,comll-'
nes con el ' genocidio, las cuales han si do des ta;:adas en 'la parte con8'5:-. . ' ,'., . .. - . . ...... ..;: 
derat2va. "En efe;:to, en ambos casos se trta de metodos S2s'ternatlcos y 

~ '·mas'ivos de- represión, especialmente crueles ~ realizados Dor -m{"embro's :~'~'. 
del pod~r público 'que actúan con ' este carácter en contra', de -víctimas : .. 

' indefen'sas,:/ cOlúañdo con el"encubrhliento institucional del Estado que 
les "ase€;ura en lapráeticá , "aD501uta impunidad" característica esta úl~ 
'fil.;'" que '.es más notoria ' aún en ;el ",aso de los desal"arecimientos ' forza
dos'. Sin ' er.lbargo, el' 'deiáparedmier.to forzado tieñe características es 
pecíficas"que nos obli'¡;a:Ii a ,ieiarrollar una tipicidiM propia sobre est-e 

""' método' de represión;" itevandoi'O ['la cate¡:oría de h~ch6 , punible intencio-
nal. ..':.¿--: .; ns r · • ... 
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2 Proyecto de convención . . . 

El Proyecto se aparta de otros trabaj os previos en lo que acaBe a 
la tipificación del deli 'co . r.n efec'co, los proyectos an1:er10res colo
can el énf2.sis no en la , si tuación de la persone, desaparecida , que es lo 
distintivo de ese ~1echo púnil:,le ~' sino que en la detención o a~rehensión 
de las víctimas, circunstancia que -~ sin "er.1bargo:. no concu!"re necesaria
!;,,,nte en todas las hipótesis de desaparecimientos forz2.dos. 

De, ahí que el Proyecto prefiera describir la conducta delictiva co
mo --toda acción u omisión dirig ida a ocultar el paradero de un opositor 
o óis idénte ,político. cuya suerte sea desconocida por su familia, 'amigos 

./ o partidarios 1° ~ con lo cual s 'e destaca la circU1:stancia esencial de la 
figura: esto es , el de~aparecimiento de la persona, siende de especial 
inportancia ~ las variadas acciones que ?uedan realizars~ con ese propósi-
to, 'particularmente la tor:tura. - ... 

Además, se ' establecen como figura s especialmente tipificadas el de
sapareciiniento de grupos familiarEs, niños y mujeres géstantes. 

Asi Asimisrr.o, se estab lece con particular referencia el hecho punible 
que' consiste en la"cobperación entre !,ob iernos para el desap'i';€cimiento 
forzado de personas: 

tI Proyecto h2' sido 'Goncebído ,con criterio práctico J para' ello COD

tam'pla disposicionet' que ,ti'enden a ubicar con vida al desaparecido y "
prevenir y -' sancionar eficaz y , adecuadamente el delito, 

En lo que se refiere 21 prirr:er punto, se contemplan dos atenuantes 
muy calificadas para quienes prqpbrcicnen informaci:Jnes útiles -que conduz
can a la aFaricíón con vida de la víctima ell cualquier tiempo. 

En cuanto concierne ' al segundo aspecto, se ha incluido la responsa
bilidad penal de' íos gober~antes, funcionarios y autoridades que, aun
que no hayan tenido participación directa en el hecho, (jan incurrido ~n 
actuaciones que· son detcminantes para la mantención del desaparecimien
to. tales como la negación del hecho mi~1!lo , la negativa a prol'oI,,,ionar 
información sob~ el paradero de cU&lquier desaparecido que se encuentre 
e.n su poder, y la no colaboración efieaz para el esclarecimiento del pa
r2.dero de la víctima . Hemos cr'eldo que siendo las autoridades que des
empeBan funciones gubernativas, las máximas respon's'ables de_ los desapa
recimientos , feonzados, las actuaciones suyas indicadas revisten una gra
vedad €~pecial , por lo que deben ser sancionadas aunque no encuadren . en 
las; fermas tradicionales de participación cr1minal. 

" El ,Proyec.to ,conteml'la diversas disposiciones tendientes a evitar 
la ,impunidad del ,delito, 10\ mayoría de las cuales emanan de ' su , carácter' 
de crimen con'tra la humanid2.d, no obstante lo cual se ha optado por 'se
Balarlas. expresamente, ' ato:ndida ,1" í,oportancia que ellas revisten ¡ ' Es 
así ' .que establece 'lile 8'1 desaparecim5..ento forzado no admite la , califica
ciún, de delito político, por lo cual es 'procedente la extradición a su 
respecto y no . ep caTi".hio , el asi:o ter-ritorial o diplomático. "Asimismo,' 
se, establece la imprescr-iptiLilidad de la acicón penal y de la pena, la 
ineficacia ,lle las medi~es de gracia ' 4ue se otorguen por cualquier régi-

"' men' político o ' Eobierno, la ,inexistencia de fueros , esD~ciales qUe pudie- . 
ran invocArse los responsables y la ,sarción del delitó sin ' consideración 
al tiempo en que él fU 3 realizado, por le cual también cubre hechos come
tidos ances ds entrada en viEor . 
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Proyecto de ~onvención ... 3 

El Proyecto. no ·ha considerado ccnverl,Íep1:e incluir 'o":ras materias a 
las que se refieren l ·os trabajos ;>revios sobré ,;,1 tema, tales como la 
cr~ación de un tribu.11al internacional ;> el establecimiénto de ' un procedi
miento del í.1ismo carácter- y de órgancs de trabajo, investigación o · con
trol d~pendientcs "de las r~aciones lbidas relativos al problema de los 
desaparecimienTos forza jos . Se estirr:a en efectc':. que tales materias 
tienen ur. c.ar~cter general;> qüe a~ecta a la tOLalidad de los derechos 
huma..T)os. por lo c oJal el t:j.'"Ia-r:aniento 'de las "mismas debiera ser oDjeto de 
reEula.ción específica sobre protecciór. ceneral de diches derechc&~ que · 
abordara el tema en roma global~ c.:o;jere~te y sist·8rnática . 

2 . Conv¿nción sobre D2S5.parE. ci'l1iento Ferzado 

Las Parte$ Contratantes ~ 

Cpnsiderando 

Que . los des'aparecim"i~ntos forzacos ', COTisti tuyen máxima - ofE:nsa a la 
conciencia de la humanidaá : ya q~le ' ir..ftiinget. ·múltiple.s) 'v-á-l?ia'dos y los 
más relevantes derechos humanos, .en· fla:g!'ailte . violación , de 'la ·' L~tra -Y 
el espíritu ce la Czrta de la3···Hac·iones: Unidas. producieñdo ·\ina ' 'conmo
ción social d~ imr:,.revisibles consecuencias, que · se extiende a sectorES 
numerosos de la sociedad " y ' re!!~rcute dolorosamente tant o en las victi
mas como en millares de familiareR ~ cr~a.ndo una situación de angustié! .:, 
e incertidumbre indescr-ipt:ibles :> 

Recordaddo 
-~ . 

,c, ." . 

Que los 'mismos violan abiertament~ l~s expresas disposiciones de 
, los " a~tí~l:llos 3:. 5 .. 9 :J lO! Y i:1 ,-de la Declaracion ' Univ€r-sal de ~Derechos 
humanos" destinad'es a " ~arant·izar ~ entre otros r Tes ' eSenciales'j"dérechos 

\' (1 ' la vida .. ¿ la- libertad:. a ; la ·sei;'Jridad ' personal, 'a !la ser ' some,~idc a 
~or'turaA, d€:tenciories arbi trariás·y a · ser'- oído ·:·públicamente (:con :j'us'1:'i
c~a) y con debido asesararriier1'to legal por un '·tribunal imparciai, ~ ' \ .. ':~': 

. ·-"d':: " ~·:J~~ .. ")iU 

,'. ':Que asimismo: violÉIl -'las disposiciorc"es:dé' -los artículos 6, 7'; "9 '/'" 
' llO del Pacto' Interna.Cionaí dI" --D¿r~ches Civfles y ' Políticos, que : cí'éfin'én 
sin 'ccftitap"isas dichos cerechos fundarrlntales :' establecieT!do su -'SaJ!vagu?,r-
aia '~ y ' las cgc:rantíCis '--pertinentes :.. , !; •. -,.~":~' ::( ;" :: "~f.". 
,."' .• ..: .. :.,~'). . .,, ~. ,' ,-" ' .. ;,:" . j' '.,';' 

Teniendo ·pl'esente 

• . , T'" • ,~. 

, Que: \ina "de las formas r.;á.:: recientes:J eX"te!1Q~a2s) graves; " c~ue'18s 

y SUCe-51.VaS de vio13ción -c.(~ Ilos ae:::'E-Ch03 h-.maTIo:: J está r-e f3 pesenta'da' por 
"los ' desaparecimi~ntos forzados, llev2dos ' 3 cabo por af,en't'~s "del :Estado ( 

'. -O grupos orgar.izados de partl:::.ul('.tres que o~~arl con su apoyo o tal-eran=
cia~ 

,;- , 
Que ·éllo sigri:i-fica sustraél;' ·a lils ·víctiro"" de '¡'a sociedad Civil á 

-q\.ie ' pertenec'eri, arr'ancár.dcles -de ella, ce;; ábsoiuta -privación de la ju
ris.dicción regular del Estado ~ (.l.eján.doL;iS en total · desal!lparo frente a 
los actos .criminales qu-e 'sobre ellaS ejercen sus cap~ores o ·guardianes, 

. '.~ " :" . 

/ 
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4 Proyecto de Convención ... 

Considerando 

La extrema grayedad que repres 2nt~ el hecho de que el poder puqlico, 
instituído por las sociedades humanas "ara el amparo, la protección y 
la seguridad de -las personas, incurra en la aberrante práctica de los 

' desaparecimiE~tos forzados, que constituyen la negación masma de todos 
y cada uno ele los derechos del hOr:Ull'€ , 

P~te esta perversión de l a función p(ililica que se traduce en la 
completa desprotección de importan~es grupos hum~nos nacionales, la co
munidad internacional no puede perffianecer indiferente y debe arbi trar 
las medidas adecuadas para la eficaz prevención y , sanción de tan nefan
dos crín:enes, 

Advirtiendo 

Que los desaparecir..ientos for z,a~os constituyen un método despiada
do de control so~ial que produce terror en la población, 

Que de tal manera) el TIJero desac'.lerc.o con doctrinas u opiniones 
ofic'iales .puede llevar ínsito el desaparecimiento forzado que, en los 
hechos, se llega a constituir en prac-:ica sist~mática habitual, organi
zada y realizada masiva y/o ' selec ti 'lamente en dis'Tintos países y luga
res, suscitando una grave preocupación en la opinión pública mundial, 

Recordando 

Que la Asawblea General de las llaciones Unidas y sus organismos han 
dictado desde 1978 en adelante numerosas resoluciones relativas a los 
desaparecimientos forZados, 

Que, entre las mismas, cabe señalar los números 33/173 de .la Asam
blea General aprobada en la 90a sesión plenaria del XXIII perlodo,de 
sesiones, el 20 de diciembre de 1978; la "1979/38 del Consejo Económico y 
Social, aprobada en la 15a sesión plenaria, ellO de mayo de 1979; la 
5-.i3 (XXXII) de la Subcomisión de !?revención de Discr'iminacicnes y Pro
tección a las tlinorías, aprobada en la ' 853a sesión, el 5 de setiembre . 

. de '1979; la 20 (XXX-VI) de la Comisión de Derechos Hurr.anos aprobada en 
lá '-1563a sesión, el 29 de febrero 'de '1980: la 18 (XXXIII) de la SUbco-

. misión de Prevención de Discrimin.§...ciones y Pro tección a las Minorías, 
aprobada en la 092a sesión, el 11 de setieil'.bre de 1980 , la 35/193 de la 
Asarr.blea General, aprobada en la 96a 'sesión plenaria del 35° perícdo ' de 
sesiones, el 15 de diciembre de 1980, la 10 (XXXVII) de la Comisión de 
Derechos Humanos, aprobada en la 1617a sesión; el 26 de febrero ' de 1981.; 
la 15 (XXXIV) de la SUbcomisión de Prevención de Discriminaciones -y Pro
tección a las ¡'linorías, aprobada en la 932a sesión, ellO de setiembre 
de ).981; la. 36/163 de la Asai.l:lea General aprobada el 16 de diciembre 
de 1981 , 

Que las, mismas se refieren, en el ord.en , indicado I a la dedicación, 
mediante recursos. adecuados , papa la bús queóa de personas desaparecidas, 
a través de ' investigaciones ra?idas ~ imparciales ; al pedido del exarnen~ 
por parte de la Comisión de Derechos Humanos, y con carácter prioritario', 
la cuestión de las personas desaparecidas; con rnir·as 'a efectuar - las reco

'mendacbnes apropiadas; a la s er -i a adven:encia de la continuación de la 
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Proyecto de Convención ... 5 

práctica de desaparecimientos for"ados a causa de actos ilícitos .0 de 
excesos cometidos por,,;autor-icil.ades ·er:cargad~,~· del mantenimiento d~;t. 9r
den público y de la . s.e guri dad .. o c: por .organil'.<td ones análogas, coni.<?l·. pe
ligro que ell.o entraña ' para las personas interesadas, lo que justif,ica 

' una reacción urgente de todas las personas, institucIDnes y gobiernos, 
proponiéndose la solución de urgencia que exige la situación, la crea
ción de un Grupo de Trabajo compuesto por cinco miembros con calidad 
de expert'os a títuio individual para examinar las cuestiones relativas 
a desaparecimientos fOl'zados; ' la . rei teració.fl...¡ ante 1,a extrema gl;:!avedad 
de acrecimiento :alarmañte de·. casos, de continuar, con las medidas -s\lge
ridas requiriéndose ·láJadopcién: .. de· medidas 'urgentes y . el llalfamiE,~to a 
todos los' Gobiernos ·para q"e .. cooperen con el Grupo, de Trabajo· y; la Co
misión de Derechos Human~s que les permitan realizar su tarea con efi-
cacia y espíritu humc:nitario, , 

· Advirti'endo 
-~, ,. .. ".~ .;. '.-:, . .,' . 

La especial peligrosidad que revisten · los desaparecimientos forza
dos, en atención a que . se '~ra'ta de c.rímenes cometidos en c,?ntra de per
sonas indefensas por . agentes ,del poder 'pjÍl:üico o por particulares que 
actúan con ,sú apoyo, los cuales crean deliberadas dificultades' para el 
escL"recimiento del hecho, garantizándose así la impunidad del mismo; 
lo que constituye una bUl'la del Estado .de Derecho y de las mínimas nor
mas internacionales que sal'Jagúardan" íos derechos fundamentales del hom: 
bÍ>e, ... :.'. ',-':' .. : .. 

1" . 
. ... ~. 

. ....... : .'.:' ., .... , 
':'. 

· Comprobando 
~ . t 
I 

., 
'1 .• 

.C 
, 

-.. - -:-_ . 

.. , 
'.' . 

Que los desapareci'mientos . for.zad,os ,,· constituyen un delito para cuya . 
prevenClon y sanción no .resultan-sufIcientes las disposiciones tradi~io:-

· nale!> éonstenidas en las legislaciones·..i.r\'terpas iy,- ;e" ., .).as. no:r11J?s de de-
. .' recno 'internacional; atendida l:a .. circunstancia : eJ.e ,·.qve ·concurren .en ,.aque

llos' complejos elementos que . trascienden : le¡ .:.n¡;¡'t\lral"za . de los delitos 
:actualmente .. previstqs, .. )," . .', :" ' .. ,' 

". 
\ '.' l·,: .... : " .. :: . ':l • . ' . '.' " ,/ 

, Cons±CleraIldo 
( 

Que la' calificación del' desaparecimiento forzado de personas como 
un crimen internacional, de lesa humanidad, es ' una condición importante 
j necesaria para su prevención' y ·-represión .efectivas y puede fomentar 
la confianza, estimular la co~'pera'éi6nentre los' pueblos y co~tribuir a 
la pai ·.y ; l 'á · iégu'i'ica'd internacio';ales ;'" .. ', . 

. ;.; .,~ .. -.. : '. .... ..- :.::; u.~ .;; ':':::~;'!;-., . ..... 

~ . QUé 1.a · impunidáa:: d~~:'''s'te . grave delito compromete .' .la··,·confianza de 
la opinión públiéa mundial ' en las instituciones j\lrídicas. CI'eadas por . 
e.). derecho ~nternacional para ' proTeger los derechos esenciales de . la 

··p·" e'rs:óna· hurnana· ': " ' V'. . . , 
,.;~ "''''.} - :·".L.::::"-~ · ::.: .. , - : . . ' 

, .. ... 
~ .... ~ ~J.'.~_, .. " '., 

'V;: ~~,j\.' ~~,:--·:·.)f· 

:1 . .'!¡:,,'. i ·f'li·.·· .. e ... ,>~ .. ;·:~ . ,'. . ".' . f:::~!.:;r.:;-;.r:.r~)~:·;· ., l' !: 

·c,~! ::~ ~b s .<~.{ T:-; ' 
" 
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6 ProyecTo de Convención", 

Considerando 

Que la represión efectiva de úos desaparecimientos forzados exige 
la creación de uno jurisdicción internacional competente para enjuiciar 
y sancionar a los responsables, puesto que estos normalmente gozarán de 
impunidad en los países en ' los cuales han actuado ; 

Teniendo en cuenta 

Que los desaparecimientos forzados present~n caracterís~icas , comu
nes con el genocidio) en cuanto ambos crímenes) generalmente realizados 
por agentes del Es~ado, constituyen métodos sistemáticos y masivos que 
pueden llegar al exterminio total o parcial de grupos nacionales, y 

" 

Considerando 

Que s6lo con el acuerdo, la solidaridad y la cooperación interna
cionales se ,puede prevenir y sancionar este gravísimo delito, 

" 

Convienen lo sig~iente: " 
., ~'.' 

" ' Artículo I " 

, Las Partes Contratantes confirman que el desaparecimiento forzadq 
de personas conSTituye un delito de dereche internacional y - un -crimen 
de lesa humanidad, que ellas se comprometen, a prevenir y sancionar, 

.Artículo TI 

En la presente' Convención se entiende por".desapareeimiento forza
~o de 'personas toda acción u omisiór. dirigida a ocultar el paradero de 
un opositor o disidente político cuya suerte sea desconocida por su fa
milia , amigos o partidari,os, llevada a efecto con la intención .. de , repri
mir~ impedir o entorpecer la oposición o disidenciá, por quiengs desem
peñan funciones gubernativas, o,' por ágentes públicos de cualquier cla
se o por, 'grupos organizados de part'iculares que obran csm apoyo o t<;>le
rancia de los anteriores, 
"",:._1 

Artículo III 
" 

Serán castigadas especialmente las acciones u om~s~ones sigu;ientes: 
a, La aprehensión o deTención d,,, ,ooositores o disidentes políticos rea
, lizada, arMtrariamente, sin dar' infpr,mación sobre"el destino de' la 
, '; víctima o· -dán~ola falsa; 

b, La negativa a proporcionar- infol"!!'ación sobre el paradero de cualquier 
,detenido que se halle en su poder, cuando la reclamen sus parientes, 
a'lligos, partidarios o cualquier otra organización, a no ser que den
tro del plazo legal sea puesta la víctima a di~posición de l~ justi
ci~; 

, 

, ' 
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c . 

d. 

e. 

f. 

El empleo de cual 'l,t,loieJ:',; mét,odo inht¡m<\\,o, . cruel y degradante contra 
e l detenido que seha,lle en .51,l ·poder y de qui en nada ' saben sus fa -
mili ares, amigos ó 't\Grti:dúi"s; . 

. , 
La negación por parte de quienes desempeñen funciones públicas o de 
a u t.o,ridad, del hecho de t ene r en Sil ,poder como pI'eso o detenido a 
un opositor o disidente , 

'. . ~.-l' • 

La no colaboracion eficaz, de parTe de "quienes desempeñen funciones 
gubernacivas para el esclarecimienc o del desti no de un opositor o 

. f. \ 
di sidente cuyo paradero se ~gno~~ D. 

Los mismos hechos anteriores .cuan<jo ellos r<eca igan sobre per sonas 
que no sean oposit.b~ p di~iÚ~te~, per:" cuyo desapareci mj.ento pue -

• ..', ._.,'._ •. . , •• .1_ 

da ir:timidar , dej.a,t: , en indefensión q .condi¡::ionar ,la a ctua ción de 
opos i tores o di sj .d,;¡ú :es, en partiéular .gru·pos. ,familiares, i;l,:,i~s y 

• ",. I . ," 
mUJ eres ges :tant es ; . " 

g . La cooPl'rac ión ent.e los gobiernos -:para, produci r el desaparecimien
to de C. i,ialquier' naCl.orÍiü. - .. 

, .. 

Serán beneficiados con üna atenuante muy calificada l os que libera-
r en i ndemne a la víctima . - ,.,... . 

l\J;'tJ:cu l o V .~ .. 

. ,. ~, . ~.:,.' -;'. : .•. :¿, ,,::.)~ ; "'1_'-.. ,,~ ,-,' :r" _ 
._ .. ~: As i~~~TIlo, se teI]P5§ .f ~9~o ;.:.~e-, . a~~nuante !lluy ! c~1~ fJ.9ada , para.-. los 

. efee t !?') -d~ ,)1a ap' 1~c~<;~9n de ~;1a fP~na" toda ac-:,L§J:l. , !;) ,: ~I1formación que <z9n
<luzca a la ' aparí¿ióri 'Cle ia" ;!ÍcÜma viva , en relación con l a partic ipa-
ción del agente .en e l 'delitó . ""' . 

Artícül o ' VI 

También serán c'¡;s'\:~~a'cbs: ... - ~ .. ' 

a. La asociación 
parecimientos 

y lo.s ,actos · pre;o a r atorios .de .,ésta) .'para cometer desa -
f,?r~i3~ós ;, ,. " 

b. 
- I , ~':.." . r , ;: • .' 

La instigación directa y,,-públ.ica para cometerlos ; .:' 

c. La tent ati va de desaparecimiento forzado ; 
' . 

. • ',. ,.; )'1 7:";;" ;~'i ·:~."·_··p1:': 

d. r;ás ' formas legales de .participa c ión en él; 

":-' ." ~~~L,., ¡~!': _:~~ J 'i"';" -:: .;.;~:...;' 
e. El e ncubrimiento de . es t e ' dali t o . 

,¡ :: ;. .. ',. 

'.:.' 

00'-

; 
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8 Proyecto de Convención ... 

Artículo VII 

Las personas que hayan cometido delito de desaparecimiento forza
do, en cualquiera de sus formas, según los art:ículos 11, IIl, Y VI pre-
cedentes, serán cast.igadas 1 ya se trate de go!:> ernant€s, funcionarios o , 
particulares. 

No serán admitidas alegaciones de haber obrado en obediencia debi
da administrativa o nilitar o po~ razón de Lstado ni podrán invocarse 
como defensa supuestos de guerra o de seguridad nacional . 

Artículo VIII 

Las Partes Cont:ratantes se comprometen a adoptar con arreglo a sus 
' legislaciones respectivas, las medidas legislativas necesarias para ase
gurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, y, 
especialmente, a establecer sanciones penales eficaces ,para castigar a 
los responsables de desaparecimiento forzado. 

Mientras se adopten -tales medidas, las Partes Contratantes impondrán 
las penas contempladas en sus actuales legislaci'ones para otros delitos 
que pueden cemeterse con: motivo u ocasión de un desaparecimi"nto forza
do, como ser detenciones ilegales, abusos de funcionarios contra parti
culares, amenaza e intimidación~ tcrturas ~ 2sesinatos y otros, en sus 
grados máximos. 

Artículo IX 

Las personas inculpadas por los ,hechos previstos en esta Convención 
podrán ser juzgadas "tanto por un tribunal competente del Estado en cuyo 
terri torio fue <:ometido el' acto, CO;]o por el tribunal de cualquier Parte 
Contrat:ante que lo "aprehe~da o por el tribunal internacional que sea com--, 
petente~ 

.' Artículo X 

Por constituir el desaparecimiento forzado un deIrro contra la hu
ma~idad, su sanción se regirá, por las reglas siguientes ': 

1. "No ad,mite la calificación de delito político, ni de delito común co
nexo coo político en su caso, razón por la cual es procedente la ex
tradición a su respecto; es obligación de las Partes,Contrat:antes 
dar ,lugar a ésta en su caso; asimismo , no procederá el asilo terri
torial ni diplomático. 

2. 
\ 

Tant~ la acción , penal como la pena impuesta son imprescriptibles; 

3. Son ineficaces'a su respecte cualquier medida de gracia o~orgada par~ 
este tipo de delito. 

4. ,La 'responsabilidad penal se :1ará efect:iva sin consideración a fueros 
especiales de que goce el responsable. 
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Artículo XI 

Por constituir el desaparecími~~to forzado un delito internacional 
calificado como cr'imen contra la humanidad; que corresponde sancionar 
en virtud de prir!cipios fenerales de derecho reconocidos por la comuni
dad. internacional, las disposic'iones de esta Convención son eplicables ' 
tumbién ' a los hechos cometidos antes de su entrada "n vigor. 

Frtículo XII 

En los casos en que un responsable de desaparecimiento forzado sea 
dbsuel to por' una jurisdicción nacional debido a falta de pruebas, el tri-o 
bunal internacional competen~= podrá ordenar la sustanciación de un nue
vo proceso en virtud de nuevas proJ2neza~ que se alle~~en o delegar en 
otro tribunal nacional la atrihucion de iniciar dicho proceso. 

El tribunal internacional Dodrá invalidar sentencias de tribunales 
naciortales relativas a desapare~imiento forzado cuando se hubieran dic
tado con violación de principios jurídicos fundamentales ' o desconocien
do abiertamente el 'mérito del proceso. 

Artículo XIII 

Lbs ' deliTos señalados en el inciso 2° del arto VIII, cometidos con 
motivo u ocasíón de un desaparecimiento forzado~ originarán, además) la 
consiguiente responsabilidad para quien haya participado en ellos. 

, I 

Artículo XIV 

Las normas de la presente Convención prevalecerán sobre cualquier 
disposición de las leG~sla~iones de 1a5 Partes Contratantes, en caso de 
existir oposición entre unas y 'otra . 

Articulo XV ' 

Las controversias entre las Partes Contratantes) relativas a la in
terpretación, "aplicación o ejecució~ · de la presente Ccnvención, incluso 
las relativas, a laresponsaLilidad de un Estado en mater~a de desapareci
mientos forzados, ~rán sometidas a la Corte Internacional de Just~cia a 
petición de una de las Partes en la controversia. 

Ar'tí:::ulo XV! 

1. La presente Convenoión estará abierta a la firma de todos los Esta
dos -Miembros de las Naciones Lnida3 o miembros de algún organismo 
.especializado, así comd' de tOU0 Estado Parte en el Estatuto de ' la 
. Cante .Internaciconal de J usticia y de CU¿ilq\lier otro Éstadc invita- ', 
, do por la Asamb~ea de las ¡"aciones U!lidas 'á- ser parte ep la presen-
te Convención . 
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2. La presente Convenciór. estará sujeta a ratificación. Los instrurnen
,tos de ratificación se depos~ tarál. en ¡::oder del Secretario General 
de las Naciones unidas. 

La presente Convención quedará aboerta a la adhesión de cualquiera 
de los Estados mencionadcs en el párrafo I del pI'ese~te artículo. 
La ailllesión se efectuará mediante el depósito d~ un instrumento de 
adhesión en poder eJel Secretario General de las j\Íaciones Unidas. 

3 El Secretario General de las ' Naciones Unidas informará a todos los 
Estados que hayan firD~tdo la r-resente Convención ~ o se hayan adher~
do a ella;. del depósito de caño. uno de los instrumeTltos de ratifica
ci6n o de adhesión. 

!,rt5,culo XVII 

1 . ~ presente Convención en'erará en v~gor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha ' en que haya sido depositado el trigésimó quinto 
instrumento de ratificación o de adhesión en poder del gecr~tario 
General de]as Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique, la presente Convención o adhiera a 
ella después de haber sido depooitado el trigésimo quinto insTrumen
trp ele ratificación o de adhesión, la Convención er>tTar'g en v i.gor 
transcurridos tres meses a pa.rt .::' r de la fecha en que tal Estado ha
ya depositado su instrl:mento de ra-¡:ificación o de adhesión . .c. 

P.rtíc;:ulo X\lIII 

1. Todo Estado participantes en la presente Convehción podrá proponer 
enmiendas y depositarlas en poder del 5ecreT3rio General de las Na 
ciones Lnidas . El Secretario General comunicará las enmiendas pro
puestas a los Estados ParTes en la presenTe Convención, pidiéndoles 
que ~es notif~quen si óe~ean que se ,convoque a una Conferencia de 
Estados Partes con el fin de exqminar las propuestas y so~eterlas a 
votacíón. Si ·un tercio al menos de los Estados se declara a favor 

. de tal convocat:oria ·, el Secretario General convocará 'a una conferen
cia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda ' enmienda adop
tada por ,la mayoría ce los Estados· presentes y 'voTantes , en' la confe,

. rencia se someterá a la a¡::robación de la Asamblea General de l.as Na
ciones Unidas. 

2 . Tales ' enmiendas entrarán' en vigor cuando hayan sido aprobadas por 
'la Asamblea General de las ' Jlacione3 Unidas y aceptadas por una ma
ycría de dos tercios de l os Estados FaT'tes en la presente Conven
·ción, de o'conformidad con Sl.!S respectivos procédimientos constitu-

cionales. . 

3. Cuando Tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para ' los 
Estados Partes que ' las hayan aceptado, en tanto que ·les de¡¡¡as Esta
dos Partes seguir5.n' obliga~os por 2..as d.!.SFosiciones de la presente 
Convención y por toda c nmiend3 anterior q\le hayan aceptado. 

\ 
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Artículo XIX 

Toda Parte contratante podrá, en cualquier tiempo, denunciar la 
presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secre
tario General de las Naciones Unidas. 

Artículo XX 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 3 
del arto XVI, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará 
a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 

: 
a . . Las firmas, ratificaciones y ~6hesiones conforme con lo dispuesto 

en el arto XV; 

b. La fecha en que entre en vigor la presente eonvención, conforme a 
los dispuesto en el art o XVII y la fecha en que entren en vigor 
las enmiendas a que hace referencia el arto XVIII. 

Artículo XXI 

La presente Convención,'cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente autén.ticos,' será depositada en los archi-
vos de las Nacibnes Unidas. ' 

El Secretario General enviará copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados mencionados en el artículo XVI. 

"Versión corrégida 
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